TEMA 4 POLITICA
        OBJETIVO: Que el joven comprenda su misión de ciudadano pan poder asumir un compromiso político, aportando a la transformación de la sociedad, como signo de la presencia del Espíritu y del Reino entre nosotros.

         INTRODUCCIÓN: La política es toda actividad humana que busca mantener una situación social o transformada en vista del bien común y no del provecho de unos cuantos, de un sector de la sociedad.

Cuando trabajamos por transformar al mundo estamos empezando a construir el Reino de Dios entre nosotros.

VER:

Trabajo en grupos:
· ¿Qué opinas tú de la política?
· ¿Cómo va en tu pueblo?
· ¿Qué quiere decir ser ciudadano?
· ¿Conoces los derechos y los deberes del ciudadano? ¿Cuáles? ¡Anótalos!
· ¿En qué consiste la democracia?
· ¿Qué es la autoridad política?
· ¿Cómo actúan las autoridades de tu pueblo?

Plenario

Complementación:
Vivimos un período de transición donde el mundo social y cultural se muestra dinámico y vital, mientras que el sistema político, sumamente debilitado, descansa cada vez en menos manos y menos alternativas.

De la misma manera los jóvenes perciben la política, donde la desconfianza, desinformación y poco interés por ella, no permiten afirmar su despolitización, al igual que su participación ciudadana.

Cuando un joven o una joven cumple 18 años alcanza una nueva capacidad, un nuevo poder: la ciudadanía. Con la ciudadanía los jóvenes adquieren nuevos derechos para intervenir más directamente en asuntos que tienen que ver con el bien común, con la vida pública, con la política.

Adquirir nuevos derechos implica también nuevas responsabilidades y hay que prepararse para ejercerlos a plenitud.

LOS DERECHOS Y DEBERES DEL CIUDADANO

(Constitución Política del Perú, Art. 30-38) 
Artículo 30º.- Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho años. Para el ejercicio de la ciudadanía se requiere la inscripción electoral.

Artículo 31º.- Los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos mediante referéndum; iniciativa legislativa; remoción o revocación de autoridades y demanda de rendición de cuentas.
Tienen también el derecho de ser elegidos y de elegir libremente a sus representantes, de acuerdo con las condiciones y procedimientos determinados por ley orgánica.

Es derecho y deber de los vecinos participar en el gobierno municipal de su jurisdicción. La ley norma y promueve los mecanismos directos e indirectos de su participación.

Tienen derecho al voto los ciudadanos en goce de su capacidad civil.

El voto es personal, igual, libre, secreto y obligatorio hasta los setenta años. Es facultativo después de esa edad.

Es nulo y punible todo acto que prohíba o limite al ciudadano el ejercicio de sus derechos.

Articulo 32º.- Pueden ser sometidas a referéndum:

La reforma total o parcial de la Constitución;
La aprobación de normas con rango de Ley;

Las ordenanzas municipales; y

Las materias relativas al proceso de descentralización.

No pueden someterse a referéndum la supresión o la disminución de los derechos fundamentales de la persona, ni las normas de carácter tributario y presupuestal, ni los tratados internacionales en vigor.

Articulo 33º.- El ejercicio de la ciudadanía se suspende:

Por resolución judicial de introducción.

Por sentencia con pena privativa de la libertad

Por sentencia con inhabilitación de los derechos políticos.

Artículo 34º.- Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en actividad no pueden elegir ni ser elegidos.

No existen ni pueden crearse otras inhabilitaciones.

Artículo 35º.- Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos individualmente  o a través de organizaciones políticas como partidos, movimientos o alianzas, conforme a ley. Tales organizaciones concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular. Su inscripción en el registro correspondiente les concede personalidad jurídica.
La ley establece normas orientales a asegurar el funcionamiento democrático de los partidos políticos, y la transparencia en cuanto al origen de sus recursos económicos y el acceso gratuito a los medios de comunicación social de propiedad del Estado en forma proporcional al último resultado electoral general.

Articulo 36º.- El Estado reconoce el asilo político. Acepta la calificación del asilado que otorga el gobierno aislante. En caso de expulsión, no se entrega el asilado al país cuyo gobierno lo persigue.

Articulo 37º.- La extradición sólo se concede por el poder ejecutivo previo informe de la corte suprema, en cumplimiento de la ley y los tratados, según el principio de reciprocidad.

No se concede extradición si se considera que ha sido solicitada con el fin de perseguir o castigar por motivo de religión, nacionalidad, opinión y raza. 
Quedan excluidos de la extradición los perseguidos por delitos políticos o por hechos conexos con ellos. No se consideran tales el genocidio ni el magnicidio y el terrorismo.
Artículo 38º.- Todos los peruanos tienen el deber de honrar al Perú y de proteger los intereses nacionales, así como respetar, cumplir y defender la Constitución y el ordenamiento jurídico de la Nación.
Si la ciudadanía nos da el poder participar en la vida política y la democracia.

Para muchos jóvenes la política es asociada con la competencia o lucha por el poder. Mientras tanto, la política constituye un poder, pero siempre a favor del bien común.

Como parte de la competencia, los ciudadanos tenemos el derecho de escoger, con un voto, aquellos que nos parezcan más capacitados para ser nuestras representantes y cumplir las funciones del gobierno.

El “abuso del poder”, las acusaciones de “corrupto”, “desleal” acompañan con frecuencia la política y desanima de participar en ella.
Para que esto no suceda existen reglas y mecanismos institucionales de control.

Uno de los sistemas más justos y aprobados es la democracia.

Lo fundamental en la democracia es: libertad y autonomía (es decir, sentirse y actuar libremente, tomar decisiones y asumir sus consecuencias con responsabilidad), diálogo, igualdad (nuestras diferencias no deben ser motivo de exclusión).

En la vida social y política necesitamos un orden, pero este no se opone a la democracia.

Todos necesitamos de una autoridad; pero no es lo mismo autoridad que autoritarismo. Existen dos tipos de autoridad.
Autoridad democrática: que es referente, que ayuda a las personas y a los grupos que se desarrollen según las pautas de respecto y libertad.
Usa la pluralidad, el dialogo, la tolerancia… reglas de la democracia; es servidor de su pueblo.

Autoridad autocrática: que no respeta a nadie y tan sólo busca sus propios intereses, no deja que las personas expresen lo que quieren y sienten, no deja que las personas maduren y se conviertan en sujetos resolviendo sus problemas y esforzándose por seguir sus metas.
JUZGAR:

Trabajo en grupos:

ler. Grupo:
Ex 3, 7-22

· ¿Por qué Dios se compadece de su pueblo?

· ¿Qué hace Dios para librado?

· ¿De quién se vale?

2do. Grupo:          Jér 22,13
                              Jer 9,23

· ¿Qué es lo que denuncia el profeta Jeremías?

· ¿Qué anuncia el profeta en este texto?
· ¿Por qué será que los profetas denunciaban y anunciaban con tanta fuerza?

3er. Grupo:

Puebla 30

Al analizar más a fondo tal situación, descubrimos que esta pobreza no es una etapa casual, sino el producto de situaciones y estructuras económicas, sociales, y políticas, aunque haya también otras causas de la miseria. Estado interno de nuestros países que encuentra en muchos casos su origen y apoyo en mecanismos que, por encontrarse impregnados, no de un auténtico humanismo, sino de materialismo, producen a nivel internacional, ricos cada vez más ricos a costa de pobres cada vez más pobres. Esta realidad exige, pues, conversión personal y cambios profundos de las estructuras que respondan a las legítimas aspiraciones del pueblo hacia una verdadera justicia social; cambios que, o no se han dado o han sido demasiado lentos en la experiencia de América Latina.

Santo Domingo 179

El creciente empobrecimiento en el que están sumidos millones de hermanos nuestros hasta llegar a intolerables extremos de miseria es el más devastador y humillante flagelo que vive
América Latina y el Caribe. Así lo denunciamos tanto en Medellín como en Puebla y hoy volvemos a hacerlo con preocupación y angustia. Las estadísticas muestran con elo​cuencia que en la última década las situaciones de pobreza han crecido tanto en números absolutos como en relativos.

A nosotros los pastores nos conmueve hasta las entrañas el ver continuamente la multitud de hombres y mujeres, niños y jóvenes y ancianos que sufren el insoportable peso de la miseria, así como diversas formas de exclusión social, étnica y cultural; son personas humanas concretas e irrepetibles, que ven sus horizontes cada vez más cerrados y su dignidad desconocida.

Miramos el empobrecimiento de nuestro pueblo no sólo como un fenómeno económico y social, registrado y cuantificado por las ciencias sociales. Lo miramos desde dentro de la experiencia de mucha gente con la que compartimos, como pastores, su lucha cotidiana por la vida.

La política de corte neoliberal que predomina hoy en América latina y el Caribe profundiza aún más las consecuencias negativas de estos mecanismos. Al desregular indiscriminadamente el mercado, eliminarse partes importantes de la legislación laboral y despedirse trabajadores, al reducirse los gastos sociales que protegían a las familias de trabajadores, se han ahondado aún más las distancias en la sociedad.

Tenemos que alargar la lista de rostros sufrientes que ya habíamos señalado en Puebla (ver DP 31-39), todos ellos desfigurados por el hambre, aterrorizados por la violencia, envejecidos por infrahumanas condiciones de vida, angustiados por la supervivencia familiar. El Señor nos pide que sepamos descubrir su propio rostro en los rostros sufrientes de los hermanos.

· ¿Por qué el Papa y los Obispos denuncian esta situación de la que hablan los textos?

· ¿Para qué lo hacen?

   4to. Grupo: Lc 4,18, 28-30

· ¿Por qué a la gente no le gustó lo que dijo Jesús?

· ¿Por qué Jesús hablaba de tono tan duro frente a las injusticias? 
· ¿Qué nos dice hoya nosotros el actuar de Jesús?
5to. Grupo: Ef 6,10-17

· ¿Por qué necesitamos tanta fuerza para cumplir con la misión del profeta?
· ¿Quién nos transmite esa fuerza para ser fieles a esta misión? Mc 13,11
· ¿Qué riesgos corremos por ser fieles a la misión del profeta? 
· ¿Podemos cumplir esta misión sin metemos en la política? 
· ¿Podemos ser neutrales y fieles a la vez?

Cada grupo prepara sus respuestas por escrito en las hojas de A4 para que en el momento del Plenario se las coloque sobre los periódicos previamente pegados en la pizarra o en la pared.
Lo que hemos aprendido a la luz de la Palabra de Dios y de la Iglesia que se contrarreste con los artículos que presentan, en su mayoría, todo un mal en las situaciones en nuestro país y en el mundo.

Plenario

Complementación:
La situación socio-política actual nos exige como cristianos asumir hoy nuestro rol de profetas.

Así como lo eran antes, así también Dios mismo lo suscita hoy: personas valientes que denunciaban las injusticias y anunciaban la voluntad de Dios de Vivir como hermanos.

Pero ser profeta no es fácil. Jesús mismo tuvo muchísimos problemas, pues finalmente lo crucificaron por defender la justicia de los pobres.

Ser profeta hoy también nos trae dificultades, por eso necesitamos la asistencia del Espíritu de Dios.

La Iglesia y los Obispos frente a la política nos dicen:

Glaudium et Spes 75 
“La Iglesia juzga como obra digna de alabanza y de consideración la entrega de quienes por servir al bien común aceptan los cargos de los oficios políticos. Los que son o pueden ser políticos. Los que son o pueden ser capaces de ejercer un arte tan difícil, pero a la vez tan noble como la política. Prepárense para ella y no rehúsen dedicarse a la misma, sin buscar el propio interés ni ventajas. Luchen contra la injusticia y la opresión”.

Evangelización N. 3.4.2 
“Lo político constituye un aspecto particularmente importante de la existencia humana. Precisamente porque es misión de la Iglesia salvar al hombre, lo es también comprometerse en la instauración de un orden social, económico y político, que sea capaz de sostener e impulsar la promoción del hombre”
ACTUAR:
Trabajo en grupos:
· Los grupos pueden asumir diferentes nombres creativos, inventados, de partidos políticos. Preparan unas pancartas con las frases para denunciar lo que va realmente mal en nuestros pueblos.
· Un "líder" recoge las propuestas de cada miembro del grupo, que será un compromiso personal y concreto en vista de su mayor y más activa participación en la vida política de su pueblo.
· ¿Cómo podré aportar al bien común de mi pueblo?

Plenario

Cada grupo realiza un desfile con pancartas. Al final, el líder presenta, a modo de una plataforma política, los compromisos de cada participante de su grupo.

Hacer una invitación al señor alcalde de su pueblo para dialogar con él y pedirle respuestas a algunas inquietudes.

REVISAR:

Trabajo en grupos:

· ¿La reflexión te aclaró más el tema de la política? ¿En qué?
· ¿Te has dado cuenta que nadie puede ser indiferente ante la política? ¿Por qué?
Plenario

CELEBRAR: 
· Canto: 115 (C. R.)
· Peticiones de perdón (lo hacen algunos jóvenes)
· Petición de acción de gracias (otros jóvenes) (esas peticiones de perdón y de acción de gracias se hacen de manera intercalada).
· Padre Nuestro …

· Canto final: 374 (C. R.)
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